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en el domicilio social, para su examen y obtención inme-
diata de copia gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, las cuentas anua-
les e informe de los administradores.

De conformidad con el artículo 114.2 de Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, el acta de la 
Junta General de Accionistas se levantará por el Notario.

Terrassa, 11 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Marc August Puigdollers Vives.–60.292. 

 PROMOCIONES GUIMBARDA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y Universal de Ac-
cionistas, celebrada en el domicilio social el día 21 de 
octubre de 2005, acordó por unanimidad de los accionis-
tas, la disolución y liquidación simultánea de esta socie-
dad, nombrándose liquidador a don Juan José Llamas 
Sánchez, y con el siguiente Balance Final:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 491.538,00
Tesorería ............................................... 34.399,50

Total Activo ............................ 525.937,50

Pasivo:

Capital social......................................... 495.825,00
Reservas ................................................ 257,09
Resultados ejercicios anteriores............ 169.166,74
Pérdidas y ganancias ............................. 199.022,15

Total Pasivo ............................ 525.937,50

Lo que se hace público a los efectos del artículo 263 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cartagena, 24 de octubre de 2005.–El Liquidador, Juan 
José Llamas Sánchez.–58.792. 

 PROMOCIONES HABITAT, S. A.
(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES NEIRA, S. A.

RAICA, S. A.
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales extraordinarias y universales de las so-
ciedades Promociones Habitat, S. A. (sociedad absorben-
te) y Promociones Neira, S. A., y Raica, S. A. (socieda-
des absorbidas) en sus reuniones celebradas el día 15 de 
noviembre de 2005, han aprobado por unanimidad su 
fusión, mediante la absorción por parte de Promociones 
Habitat, S. A. (como sociedad absorbente) de Promocio-
nes Neira, S. A., y Raica, S. A. (sociedades absorbidas). 
La fusión se acordó en los términos del proyecto de fu-
sión previamente acordado por la administración de las 
sociedades en fecha 3 de noviembre de 2005, que ha 
quedado depositado en el Registro Mercantil, con apro-
bación de los respectivos balances de fusión cerrados a 
30 de septiembre de 2005 y sin ampliación de capital por 
parte de la sociedad absorbente.

La fusión por absorción se llevará a efecto en unidad 
de acto, sin solución de continuidad y con el consiguiente 
traspaso en bloque de todo el patrimonio de las absorbi-
das a la absorbente, quien adquirirá por sucesión univer-
sal todo su patrimonio, así como todos sus derechos y 
obligaciones con la consiguiente extinción, sin liquida-
ción, de las sociedades absorbidas.

La fusión no otorga ventajas de ninguna clase a exper-
tos independientes, puesto que no ha sido necesaria su 
intervención, al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, ni a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la fusión, 
ni se otorgarán derechos a ningún tipo de acciones de las 
sociedades que intervienen en la misma.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se con-
siderarán realizadas a efectos contables por cuenta de la 
absorbente, Promociones Habitat, S. A., a partir del día 1 
de enero de 2006. Se hace constar expresamente la 
inexistencia de obligaciones, ni de titulares de derechos 
especiales distintos de las acciones, así como el derecho 
de los socios y acreedores de las sociedades que partici-
pan en la fusión de obtener, en el domicilio social de la 
compañía absorbente el texto íntegro de los acuerdos de 
fusión adoptados, así como de los Balances de fusión, 
que estarán a su disposición en el domicilio social de 
cada una de las compañías.

Asimismo, se hace constar el derecho de las personas 
que se encuentren en el supuesto del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas a oponerse a la fusión, en 
los términos y con los efectos legalmente previstos, en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha del tercer y últi-
mo anuncio del acuerdo de fusión.

Barcelona, 15 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor, Bruno Figueras Costa.–59.159.
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 PROMOCIONES PLAYA
DE CAMPELLO, S. A.

El Órgano de Administración de esta sociedad, de 
acuerdo con los Estatutos Sociales y con la Legislación 
vigente, ha acordado convocar Junta General Extraordi-
naria y Ordinaria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social sito en la calle Jaime I El Conquistador, 
número 3, portal 7, 4.º I de el término de El Campello 
(Alicante), el día 29 de diciembre de 2005, a las trece 
horas en primera convocatoria y todo ello acorde estable-
ce la Ley 19/2005 de 14 de noviembre con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación en 
su caso de las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2004 y resolver sobre la aplicación de resultados.

Segundo.–Informe y aprobación en su caso de las ac-
tuaciones realizadas según mandato, en nombre y repre-
sentación de la Mercantil ante los organismos oficiales.

Tercero.–Reelección de cargos de los administradores 
mancomunados.

Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 
la Junta.

En cumplimiento de la Ley Sociedades Anónimas en 
sus artículos 144 y 212, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro del informe de los Admi-
nistradores y a obtener de forma gratuita los documentos 
correspondientes que serán sometidos a la aprobación de 
la Junta General.

El Campello, 21 de noviembre de 2005.–Administra-
dores Mancomunados. D. Manuel Seligrat Delgado. 
D. M. Fernando Serrano Luengo.–60.298. 

 RA VACACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 7 de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 45/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a instan-
cia de Rufino Mendaña Domínguez, contra Ra Vacacio-
nes, S.L., se ha dictado auto que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

«Declarar al ejecutado Ra Vacaciones, S.L., en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional, por importe 
de 1.859,74 euros como principal, más la suma de 372,00 

euros calculados para intereses legales y /o costas del 
procedimiento, sin perjuicio de ulterior tasación.»

Málaga, 3 de noviembre de 2005.–El Secretario Judi-
cial.–58.497. 

 REAL RACING CLUB
DE SANTANDER, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad Real Racing Club de Santander, Sociedad Anóni-
ma Deportiva, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria, que tendrá lu-
gar en Santander, en el Palacio de Exposiciones, sito en 
la calle Avenida del Real Racing Club, s/n, el día 29 de 
diciembre del corriente año a las 19,30 horas en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y a la misma hora el 
siguiente día 30 de diciembre del corriente año, en segun-
da convocatoria, al efecto de deliberar y resolver sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e Informe de Gestión del ejercicio so-
cial cerrado a 30 de junio de 2005, así como de la Pro-
puesta de Aplicación del Resultado del referido 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación del Presupuesto de la tempora-
da 2005-2006.

Tercero.–Ratificación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio, cerrado al 30 de junio de 2004, reformuladas 
por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Examen de la situación económica de la so-
ciedad.

Quinto.–Aprobación de las condiciones que permiten el 
restablecimiento del equilibrio patrimonial de la sociedad.

Sexto.–Ampliación de capital de la sociedad mediante 
la emisión de nuevas acciones y aportaciones dinerarias. 
Modificación en su caso de los Artículos 5.º y 6.º de los 
Estatutos Sociales.

Séptimo.–Alternativamente, a los dos puntos anterio-
res, disolución de la sociedad o solicitud de la declara-
ción de concurso de la misma.

Octavo.–Separación, modificación del número y 
nombramiento, si procede, de miembros del órgano de 
administración.

Noveno.–Delegación en el Órgano de Administración 
de las facultades que procedan en orden a la plena ejecu-
ción y formalización de los anteriores acuerdos.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión, o alternativamente, designa-
ción de los interventores que aprobarán el acta de la re-
unión.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que se encuentra a su disposición, en el domicilio social 
de la Sociedad, para su obtención de forma inmediata y 
gratuita, toda la documentación que ha de ser sometida a 
examen y aprobación de la Junta (Cuentas Anuales, Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria, In-
forme de Gestión en el Ejercicio social cerrado el 30 de 
junio de 2005, Propuesta de Aplicación del resultado de 
dicho ejercicio efectuada por el Consejo de Administra-
ción, Informe del Auditor de Cuentas de la Sociedad, In-
forme de los Administradores sobre la ampliación de ca-
pital).

Santander, 21 de noviembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Jesús Pellón Fernández-
Fontecha.–60.294. 

 RECICLAJE 2000, S. L.

Edicto

María José Menéndez Urbón, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 1 de Oviedo,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 111/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 


